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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE GOBIERNOS REGIONALES Y MUNICIPALIDADES 

UNIDAD DE ATENCIÓN Y DENUNCIA CIUDADANA 

REF.: Nº 169.696/24 
---o... 30 LBM lo~ -}\>. _ __ _ 

MUt IC•~ .1-11 '· , L) DE 
PROVIDU 1CIA 

INGRESO: .... 8.Q~.!. ..... w .. ••· 

FECHA: ... l..b.::?.4.~ .. .7:-?. .. _ .. 

HORA: .......... Ct~:.9.~ ....... .. 

REMITE COPIA DEL OFICIO Nº 5.198, 
DE 2025, DE LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA, RELATIVO A LA 
MATERIA CONSULTADA. 

SANTIAGO, 15 de septiembre de 2025. 

SECCIÓN E 1 · , t • ' 
OFICI MA or Pi\RTES n re acIon con su presen acIon, 

relativa a proyecto- de- imp ementación de una ciclovía en la Avenida Hemando 
de Aguirre, de la comuna de Providencia, cumple con señalar que la Dirección 
de Tránsito y Transporte Público, de esa entidad edilicia, a través de su oficio 
Nº 5.198, de 2025, informó acerca de los hechos que precisa. 

De esta manera, analizada la 
información remitida por ese órgano comunal, es dable manifestar que este 
Organismo Fiscalizador entiende que la misma da respuesta a las 
circunstancias planteadas, por lo que se remite copia del citado oficio, para su 
conocimiento y fines que estime pertinentes. 

A LA PERSONA DENUNCIANTE 
BAJO RESERVA DE INDENTIDAD 
PRESENTE 

DISTRIBUCIÓN: 
- A la Municipalidad de Providencia. 

Firmado electrónicamente por 
Nombre: JOAQUIN ELIAS MUGA HERNANDEZ 

Saluda atentamente a Ud., 

Por Orden de la Contralora General. 

Cargo: JEFE (S) DE UNIDAD DE ATENCIÓN Y DENUNCIA CIUDADANA, POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL D 
Fecha: 15/09/2025 
Codigo Validación: 1757951350566-44d51155-7b45-4c89-b1fd-58540df1f8de 
Url Validación: https://www.contraloria.cl/verificarFirma 
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A 

DE 

SANDRA ESTAY CONTRERAS 

Oficio D.T. Nº: 5.198 

Antecedente: Correo electrónico de don Luciano 
Guillermo Bascur Medina, Fiscalizador de la 
CGR, de fecha 03 de septiembre de 2025. 

Materia: Informa sobre situación proyecto 
ciclovía Hernando de Aguirre, Medida de 
Mitigación Nº2, EISTU "Apoquindo Territoria", 
comuna de Las Condes. 

Providencia, 10 de septiembre 2025 

JEFA UNIDAD DMSIÓN DE GOBIERNOS REGIONALES Y MUNICIPALIDADES 
CONTRALOIÚA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LUIS ALBERTO BARRIENTOS ECHA V ARRÍA 
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

Junto con saludar, y en atención a lo solicitado en el correo indicado en el ANT., me permito informar 
respecto de la medida de mitigación N°2, asociada al EISTU "Apoquindo Territoria", ubicado en Apoquindo 
Nº2772, comuna de Las Condes, aprobado mediante ORD.SM Nº6320 de 03/09/2014 y modificado por medio 
de ORD.SM Nºl0588 de 05/12/2018, ORD.SM N°2569 de 19/03/2020, y Resolución Exenta Nºl564 de 
1 S/04/2024, todos de la SEREMITT, lo siguiente: 

l. Sobre la Medida de MitigacicSn Nº 2 

La medida establece lo siguiente: 

"Se elaborará y ejecutará un proyecto de ingeniería de detalle para la habilitación de una ciclovía en 
Hernando de Aguirre entre calle San Pío X y Pocuro. Esta ciclo-vía se desarrollará sobre la calzada existente, 
para lo cual será cargo de la Municipalidad de Providencia la supresión de los estacionamientos existentes y 
el cambio de servicios si corresponde. La ciclo11fa proyectada solo considera la demarcación y señalización, 
separador ftsico e implementación de lámparas para ciclistas en los cruces semaforizados con calle Lota, 
Carlos Antúnez, E/iodoro Yáñez y Pocuro." 

2. Estado de cumplimiento de la Medida 

La Municipalidad de Providencia ha recepcionado a conformidad la boleta de garantía destinada a caucionar la 
ejecución de dicha medida, lo que consta en el Oficio N°209. 

3. En cuanto a la recepción final del Proyecto "Apoqnindo Territoria" 

Cabe precisar que la recepción final del edificio, que incluye la verificación del cumplimiento de la medida de 
mitigación en comento, corresponde a la Municipalidad de Las Condes, conforme a la normativa urbanística 
aplicable. 

4. Antecedentes que se acompañan 

(i) Copia del ORD.SM N°6320 de 03/09/2014, que aprueba el EISTU original. 

(ii) Copia del ORD.SM N°10588 de 05/12/2018, que modifica. 

(iii) Copia del ORD.SM Nº2569 de 19/03/2020, que modifica. 
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(iv) Copia de la Resolución Exenta Nºl564 de 15/04/2024, que modifica. 

(v) Copia del Oficio Nº209, mediante el cual consta la recepción de la boleta de garantía por parte de la 
Municipalidad de Providencia. 

(vi) Copia de la boleta de garantía vigente que cauciona la ejecución de la medida de mitigación N°2. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

; DIRECTO 
i 
\ 

0(1"~ 

Distribución: 

PÚBLICO 

Sr. Luciano Bascur, Fiscalizador Contralorla General de la República, lbascurm@contraloria.cl 
Gabinete Alcaldía. 
Administración Municipal. 
Dirección Jurídica. 
Archivo 




